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 En este Boletín sobre Derecho de las Telecomunicaciones, presentamos una 

selección de legislación, relevante en materia de derecho de las 

Telecomunicaciones, extraídas del diario oficial “El Peruano” en el último 

mes, destacando entre éstas el Decreto Supremo que Modifica el  

Reglamento de la Ley de Radio y Televisión sobre el cuál además incluimos 

una nota periodística.  

Asimismo, en nuestra sección de noticias, destacamos la nota sobre  el 
proyecto Red Dorsal de Banda Ancha, cuyos detalles aún no se definen, entre 
otras noticias nacionales e internacionales y por último ponemos a su 
disposición una relación de eventos y cursos importantes para el sector a 
realizarse en los próximos meses. 
 

Esperamos que la información vertida en nuestro boletín sea de su interés y especial agrado. 
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 2012 United Nations Conference on Sustainable Development (RIO + 20) 

 

¶ CURSOS 

Curso de Economía en las Telecomunicaciones - OEA 2012 

 

  SELECCIöN DE NORMAS 

 

¶ Decreto Supremo Nº 002-2012-MTC 

Modifican Reglamento de la Ley de Radio y Televisión: reducen plazo para evaluar 

solicitud de autorización para prestar servicios de radiodifusión 15/03/12 

http://tu-asesoralegal.blogspot.com/2012/03/normas-legales-15-marzo-2012.html 

 

¶ R.M. N° 055-2012-MTC/03.- 

Modifican Directiva "Procedimiento para la Adjudicación de Depósitos del Fondo de 

Inversión en Telecomunicaciones - FITEL" 03/02/2012 

http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_2996.pdf 

 

¶ Res. Viceministerial N° 086-2012-MTC/03.- 

Rectifica error material incurrido en RVM 106-2004-MTC/03 06/03/2012 

http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_3013.pdf 

 

¶ Res. Viceministerial N° 093-2012-MTC/03.- 

Modifican Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 

Radiodifusión Sonora en FM, en localidades de Moquegua 07/03/2012 

http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_3012.pdf 

 

 

  SELECCIöN DE NOTICIAS 

 
 

DESTACADOS 
 
Modifican Reglamento de la Ley de Radio y Televisión: reducen plazo para evaluar solicitud de 
autorización para prestar servicios de radiodifusión  
 
 Se ha modificado el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión con la finalidad de hacer más 
expeditivo el procedimiento de otorgamiento de la autorización para prestar servicios de 
radiodifusión y así asegurar la cobertura del servicio en todo el territorio. Así lo dispuso el 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones mediante el Decreto Supremo Nº 002-2012-MTC, 
publicado el jueves 15 de marzo de 2012. XNT 
 
Pues bien, el artículo 34 ha sido modificado con el objeto de establecer que se entenderá 
cumplida la obligación de publicación del extracto de la solicitud de autorización para prestar 
servicios de radiodifusión, con la publicación del aviso en el Diario Oficial El Peruano y en un diario 
de mayor circulación en la localidad a servir o en la provincia a la cual pertenece. 
 
Se ha modificado también el artículo 35 del reglamento en cuestión, reduciéndose el plazo 
máximo para la evaluación de la solicitud de autorización para prestar servicios de radiodifusión 
de 90 a 60 días. Asimismo, se ha dispuesto que el plazo máximo para el otorgamiento de 
autorizaciones o su denegatoria, será de ciento veinte días contados a partir del día siguiente de 

http://tu-asesoralegal.blogspot.com/2012/03/normas-legales-15-marzo-2012.html
http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_2996.pdf
http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_3013.pdf
http://transparencia.mtc.gob.pe/idm_docs/normas_legales/1_0_3012.pdf
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 admitida la solicitud, no ya desde la publicación del extracto de la solicitud como lo prevé la 
norma vigente. 
 
De otro lado, el decreto objeto de comentario también modifica el régimen aplicable a las 
estaciones del ente radiodifusor estatal. En esa línea, se ha modificado el artículo 51-A 
incorporándose como requisito para presentar la solicitud de autorización para prestar servicios 
de radiodifusión, la documentación legal señalada en el artículo 29 -de la misma norma- respecto 
del representante legal. 
 
Es más, se ha precisado que a dichas estaciones del ente radiodifusor estatal no le son aplicables 
las disposiciones referidas a la publicación del extracto de la solicitud, ni el pago por el derecho de 
publicación, entre otros aspectos, modificándose así los numerales 5 y 6 del artículo 51-A. Ello 
debido a la naturaleza especial de estas estaciones y la reserva de espectro radioeléctrico a favor 
del ente radiodifusor estatal. 
 
No menos importante es la modificación efectuada al primer párrafo del artículo 68 referida a la 
oportunidad a partir de la cual se podrán presentar las solicitudes de renovación de las 
autorizaciones para prestar servicios de radiodifusión. En consecuencia, allí donde la norma nada 
decía se ha dispuesto que dicha solicitud podrá presentarse desde los seis meses previos a la 
fecha de vencimiento del plazo de vigencia de la respectiva autorización hasta el mismo día de su 
vencimiento; por lo tanto, si las solicitudes son presentadas antes del citado plazo de seis meses, 
se tendrán por no presentadas. 
 
Finalmente, la Única Disposición Complementaria Final prevé que los modificados artículos 34 y 
51-A serán de aplicación, incluso, a los procedimientos administrativos que se encuentren en 
trámite a la fecha de entrada en vigencia de la presente norma. 
Fuente: http://www.gacetajuridica.com.pe/noticias/gaceta_noticia.php?idnot=N000003665 
 
 
Aún no se definen detalles del proyecto Red Dorsal de Banda Ancha 
 
Iniciativa gubernamental busca facilitar el acceso a Internet en el país, pero expertos advierten 
ciertas observaciones para garantizar su éxito. El proyecto Red Dorsal busca optimizar la velocidad 
de acceso internet en provincias. 
 
Subir una foto al Facebook en Iquitos demora más del doble que hacerlo en Lima. Y cuesta mucho 
más. Suena irreal pero eso es cierto para personas y empresas usuarias de Internet en dicha 
ciudad y en otras de la sierra y selva. Este y otros problemas se pretenden solucionar con la Red 
Dorsal de Fibra Óptica, uno de los proyectos más esperados del sector telecomunicaciones.  
 
La red será una supercarretera para Internet, que será tendida a lo largo del país. Se iniciará en la 
costa, atravesará los Andes y penetrará hacia las ciudades de la selva. 
 
Esta infraestructura será administrada por una empresa que se elegirá mediante una concesión 
otorgada por Pro Inversión, en una fecha aún incierta. El operador alquilará capacidad para la 
recepción y transmisión de datos a las empresas que quieran brindar Internet. Solo deberán 
conectarse a esta red. 
 
“Los que están en provincias podrán abaratar su costos de acceso a Internet”, afirma, en esa línea, 
Jorge Bossio, consultor experto de la Red Científica Peruana. 
 
EN QUÉ VA EL TEMA 
El proyecto pretende cambiar el escenario actual de Internet en el Perú. La consultora 4G 
Américas indica que apenas el 3% cuenta con ella, mientras que en la región el promedio está en 
12%. Chile tiene 25%, Brasil está en 21% y Colombia en 15%. 
 

http://www.gacetajuridica.com.pe/noticias/gaceta_noticia.php?idnot=N000003665
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 “El Perú pretende mantener elevadas tasas de crecimiento económico, pero encontrará 
problemas si mantiene baja tal penetración”, explica Erasmo Rojas, director regional para América 
Latina y el Caribe de dicha consultora. 
 
Al respecto, el Banco Mundial estima que una expansión de 10% en las conexiones de banda 
ancha garantiza el crecimiento del PBI de un país en 1,3%. 
 
Además, en el Perú los accesos están enfocados en las zonas urbanas y, sobre todo, en la costa. 
Compañías como Telefónica del Perú, Internexa y Claro han concentrado allí sus redes de fibra 
óptica de alta capacidad por razones comerciales: mayor posibilidad de vender accesos 
mayoristas (las operadoras minoristas tienen más facilidad para vender al público) y menor costo 
de conexión. 
 
“Por eso existe alta disparidad en el acceso entre regiones”, advierten voceros del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones (MTC). 
 
LOS DETALLES 
El gobierno de Ollanta Humala adoptó la idea y la incluyó en los planes de infraestructura 
mencionados en “La Gran Transformación”. 
 
“Por lo poco que se ha dicho sobre este tema, la red dorsal conectará a 195 municipios, es decir, 
un 11% del total de los que tiene el Perú. En eso también estamos rezagados, porque iniciativas 
similares en la región son más ambiciosas”, comenta Carlos Huamán Tomecich, director general 
de DN Consultores. Efectivamente, Argentina y Brasil están desarrollando redes dorsales que 
abarcarán 92% y 77% de sus municipios. En Colombia se llegará a 67%. 
 
¿QUIÉN SE OCUPA? 
Aún no se ha convocado a concurso, pero el viceministro de Comunicaciones, Raúl Pérez-Reyes, 
ha adelantado que esta red será manejada por un operador neutro, es decir, una empresa que no 
tenga infraestructura de telecomunicaciones en el Perú, y tampoco venda a usuarios finales. 
 
El proyecto demandaría una inversión de US$400 millones en cinco años. Unos US$259 millones 
serían aportados por el Gobierno a través del Fondo de Inversión en Telecomunicaciones (Fitel). 
La diferencia la tendrá que poner el operador elegido. 
 
POR AJUSTAR 
El actual gobierno desea que el proyecto incentive la competencia en telefonía móvil. 
 
Aquí es donde comienzan las contradicciones. En declaraciones al Congreso, el propio 
viceministro Pérez-Reyes ha dejado abierta la posibilidad de que en este concurso participen las 
operadoras líderes que ya actúan en el Perú. Es decir, Telefónica y Claro. 
 
Una explicación circula entre las operadoras menores: solo dejando que algunas de las grandes 
participe se garantizaría éxito económico, social y, sobre todo, político. “Eso solo favorecerá la 
concentración que ya existe, que no está prohibida pero que nadie desea”, afirma Huamán 
Tomecich. 
 
¿Habrán otros interesados? Día_1 pudo conocer que el proyecto despierta el interés de 
operadoras de Europa del Este y Asia. Un punto que, aparentemente, no estaría en la mira del 
MTC. 
 
Otra observación es que esta red competirá con proyectos que ya desarrollan otras empresas. 
Telefónica del Perú e Internexa están invirtiendo S/.1.700 millones en su red, que ya ha llegado al 
Cusco, Apurímac y en breve lo hará a la selva. 
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 A su vez, la vietnamita Viettel (el cuarto operador móvil del Perú) también instalará una red en la 
que invertirá US$250 millones. 
 
“Hay que tener cuidado con duplicar la infraestructura, sobre todo si hay recursos del Estado de 
por medio. Recordemos que ya existe un proyecto para compartir infraestructura”, explica Liliana 
Ruiz, presidenta de la consultora Alterna Perú. 
 
Un tema adicional son las trabas municipales a la instalación de infraestructura. “Todos sabemos 
que cada municipalidad decide cobrar lo que le parece a las operadoras por este tema. Eso tiene 
que cambiar”, afirma Huamán Tomecich. 
 
“Me preocupa que esto afecte la ampliación en zonas rurales”, comenta, por su parte, Rojas de 
4G Américas. 
 
En tanto, hay expectativa en las empresas provincianas. “Esa red dará acceso a Internet a altas 
velocidades y a bajo precio, a quienes operamos en la sierra y selva. Pero nosotros debemos tener 
prioridad para contratar capacidad”, comenta Ovidio Rueda, presidente de la Asociación Peruana 
de Televisión por Cable, que reúne a 44 empresas de cable del interior. 
 
Acceso eficiente y barato a la información. Y fotos subidas con rapidez. Ese podría ser el futuro de 
Internet en el Perú. 
 
Fuente: http://elcomercio.pe/economia/1380030/noticia-aun-no-se-definen-detalles-proyecto-
red-dorsal-banda-ancha 
 
 
Viceministro de Comunicaciones dialogó con Alcaldes de Tacna, Ilo y Mollendo sobre expansión 
de Internet de banda ancha 
 
Diversas reuniones de trabajo destinadas a precisar alcances sobre la expansión de la banda 
ancha de internet en nuestro país, sostuvo el viceministro de Comunicaciones, Raúl Pérez-Reyes 
Espejo con más de 30 alcaldes de las jurisdicciones de Tacna, Ilo y Mollendo. 
 
En estas reuniones, el viceministro Pérez-Reyes Espejo también expuso ante las autoridades 
locales y sus respectivos gerentes municipales, la problemática del desarrollo de las 
telecomunicaciones al interior de las mencionadas jurisdicciones, en especial de la telefonía 
móvil, las estaciones base que este tipo de telefonía requiere y las mediciones del bajo impacto 
en la salud que estas tienen en la salud de sus ciudadanos. 
 
Asimismo, fueron abordados temas de mutuo interés para el MTC y las autoridades locales, 
además de aclararse las dudas más frecuentes que se tienen sobre el desarrollo del mercado de 
las telecomunicaciones en nuestro país y los retos que, al respecto, tiene el MTC. 
 
Estas reuniones y diálogos entre el viceministro de Comunicaciones y funcionarios del MTC con 
autoridades locales, continuarán realizándose en los próximos días en distintas zonas del país, con 
la finalidad de promover el mayor desarrollo de las redes de telefonía móvil en la medida que se 
requiere un mayor desarrollo de internet de banda ancha a lo largo de nuestro país. 
Fuente: http://transparencia.mtc.gob.pe/idm/noticiapop.aspx?id=2378 
 
 
Sancionarán a operadoras que incumplan procedimiento de baja de móviles 
 
Osiptel sancionará a operadoras que incumplan con el registro de las personas que compran un 
celular; así como de aquellas que no realicen la baja del servicio de telefonía móvil a los que no se 
registraron. 
 

http://elcomercio.pe/economia/1380030/noticia-aun-no-se-definen-detalles-proyecto-red-dorsal-banda-ancha
http://elcomercio.pe/economia/1380030/noticia-aun-no-se-definen-detalles-proyecto-red-dorsal-banda-ancha
http://transparencia.mtc.gob.pe/idm/noticiapop.aspx?id=2378
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 15 días Previos tienen las operadoras para informar a los usuarios la baja de su servicio celular en 
la modalidad prepago. 
 
Pese a que el año pasado, el Organismo Supervisor de la Inversión Privada en Telecomunicaciones 
(Osiptel) sancionó a las empresas móviles hasta por más de S/. 2 millones de soles, por incumplir 
la exigencia de presentar copia del DNI al comprar un celular, todo indica que las operadoras 
siguen incumpliendo con ello. 
 
Este último domingo, el Osiptel informó, a través de un comunicado, que sancionará a las 
empresas operadoras que no cumplan con el registro de las personas que compran un celular; así 
como aquellas que no  realicen, debidamente, la baja del servicio de telefonía móvil a los que no 
se registraron. 
 
Sostuvo que las empresas móviles se encuentran obligadas a llevar un registro debidamente 
actualizado de los abonados que contratan servicio móvil bajo cualquier modalidad (prepago, 
control  y/o  postpago). 
 
"La empresa responsable es la responsable de dar de baja a una línea y no los usuarios, como mal 
informado una operadora  en un reportaje", sostuvo el gerente de protección y del servicio al 
usuario del Osiptel, Humberto Sheput. 
 
Reiteró que para vender y activar una línea móvil (incluyendo la venta del chip), las empresas 
operadoras deben exigir que la persona interesada muestre su documento de identidad y 
entregue una copia del mismo. 
 
Señaló que para el caso de los servicios contratados en la modalidad prepago, las empresas 
pueden dar de baja a un servicio por ausencia de recarga. En estos casos, las empresas 
operadoras, están obligadas a informar a sus abonados sobre la baja del servicio, 15 días previos 
al corte, indicando que dicha baja implica la pérdida del número telefónico. 
 
"El tiempo para dar de baja varía de acuerdo a cada empresa, por ejemplo, en el caso de Nextel es 
a los  60 días de no haberse  efectuado una recarga o no generarse tráfico. En el caso de Claro y 
Movistar, estas pueden dar de baja a una línea, luego de haber transcurrido hasta unos  270 días 
sin recarga y si es que transcurre una año, definitivamente el teléfono móvil ya no tiene línea", 
detalló. 
 
Agregó que cuando una empresa operadora da de baja a un servicio por ausencia de recarga, 
debe retirar del registro de abonado la información  del anterior titular, con los cual quedará el 
número disponible para ser asignado a un nuevo abonado, a quien deberá exigir su documento de 
identidad y la copia del mismo para adquirir y activar el servicio", sostuvo el organismo regulador. 
 
En los casos de baja por ausencia de recarga, no es necesario  que el abonado de telefonía móvil 
prepago solicite a su empresa operadora dar de baja al servicio. Es la propia empresa operadora la 
que debe realizar la baja del servicio. 
 
De acuerdo a disposición del Osiptel, las empresas operadoras están obligadas a incorporar en su 
página web una herramienta informática que permita a todos los ciudadanos consultar sobre el 
detalle de los números telefónicos que pudieran figurar bajo su titularidad. Esta disposición 
entrará en vigencia a partir del  1 de abril del 2012. 
Fuente: http://www.rpp.com.pe/2012-02-27-sancionaran-a-operadoras-que-incumplan-
procedimiento-de-baja-de-moviles-noticia_455575.html 
 
 
 
 

http://www.rpp.com.pe/2012-02-27-sancionaran-a-operadoras-que-incumplan-procedimiento-de-baja-de-moviles-noticia_455575.html
http://www.rpp.com.pe/2012-02-27-sancionaran-a-operadoras-que-incumplan-procedimiento-de-baja-de-moviles-noticia_455575.html
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 NACIONALES 
 
MTC: Municipios están dificultando la entrada del cuarto operador móvil 
 
Hace más de un año que se entregó la concesión al cuarto operador móvil. Sin embargo, aún 
habrá que esperar para ver a este nuevo competidor de la telefonía celular. 
 
El viceministro de Comunicaciones explicó a RPP Noticias que la lentitud en la entrega de 
permisos municipales es la principal causa de la demora en el inicio de operaciones de Viettel. 
 
"Están enfrentando algunos problemas, los señores de Viettel, que no son distintos a los que 
enfrenta el resto de operadores. Y la problemática de Viettel es la problemática de la industria 
móvil que tiene que ver con los permisos para instalar estaciones base". 
 
Aclaró que la empresa vietnamita tiene hasta mayo del 2013 para iniciar sus operaciones, sin 
embargo, ya están dando Internet gratis a escuelas, tal como lo manda su contrato. 
 
"Hemos recibido hace unos días la visita de Viettel contándonos de la instalación de los primeros 
tres colegios a los que se les ha instalado Internet en la municipalidad de Surquillo", dijo. 
 
Conviene indicar que el contrato de concesión, firmado entre Viettel y el Estado peruano, obliga a 
la empresa a proveer gratuitamente de Internet a 4,025 colegios en los próximos tres años. Un 
primer grupo de 1,025 escuelas deben ser beneficiadas de este servicio este año. 
 
Pérez- Reyes sostuvo que Viettel ya ha anunciado al MTC su intención de invertir en nuestro país, 
cerca de US$ 3.000 millones en los próximos tres años, inversiones que podrían verse 
perjudicadas por las demoras en el otorgamiento de permisos para instalación de antenas base 
por parte de las municipales. 
Fuente: http://www.telecomnewsperu.info/noticia_detalle.php?id=488 
 
 
Las telecomunicaciones no llegan a la mayoría de zonas rurales del país 
 
El parlamentario Mesías Guevara Amasifuén (AP) indicó que somos un país eminentemente rural 
y que la mayoría de peruanos está excluida del servicio de las telecomunicaciones. Fue durante el 
conversatorio "Crisis de las Telecomunicaciones Rurales" efectuado el reciente miércoles 29 de 
febrero. 
 
Al clausurar el evento, Guevara indicó que se debe tomar un mayor conocimiento de la 
problemática de las telecomunicaciones, enfocada en la zona rural del país, así como de los 
estudios y principales proyectos que se piensa desarrollar para afrontar el gran reto de llevar este 
vital servicio a esa álgida zona del territorio nacional. 
 
Asimismo, dijo que ha presentado ante el Congreso una moción para declarar de interés regional 
y nacional la instalación de la fibra óptica desde Cajabamba hasta San Ignacio, a fin de mejorar el 
servicio de internet. 
 
El parlamentario señaló que el evento resultaba importante y que debía estar en la agenda 
política nacional, en beneficio de los pobladores que viven excluidos en tener un servicio público. 
 
"Los retos que tienen el Estado y las empresas privadas son satisfacer las necesidades en 
telecomunicaciones hacia las zonas rurales. Ambos necesitan propuestas que contribuyan con la 
sostenibilidad en el largo plazo", manifestó. 
 
En su intervención, dijo que convocará a OSIPTEL y FITEL para dar continuidad a los pedidos y 
conclusiones desarrollados en el conversatorio por los expositores y panelistas. 

http://www.telecomnewsperu.info/noticia_detalle.php?id=488
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"En el Perú hay empresas que han dejado de pagar su canon. Existe un informe según el cual son 
más de 700 millones de soles que el país deja de cobrar. Ese dinero puede ser utilizado en la 
inversión de telecomunicaciones en el interior del país", comentó. 
 
El legislador dijo estar incómodo por la no presencia, en el evento, de representantes de las 
empresas Claro y Telefónica, a pesar de que su despacho curso la invitación con anticipación. 
 
El conversatorio se realizó en el Hemiciclo "Raúl Porras Barrenechea" con la participación de 
expositores representantes del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, Gilat SAC, Fondo de 
Inversiones en Telecomunicaciones (FITEL), Universidad ESAN, Rural Telecom y Telefónica del 
Perú. 
 
Asimismo, panelistas de la Defensoría del Pueblo, Ministerio de Energía y Minas, América Móvil 
Perú SAC - Claro, OSIPTEL e Ingenyo SAC. 
Fuente: http://www.telecomnewsperu.info/noticia_detalle.php?id=494 
 
 
Congresista Guevara propone  grupo de trabajo encargado de examinar la temática del sistema 
de telecomunicaciones en el Perú 
 
El  congresista Mesías Guevara solicitó a  la comisión de Transportes y Comunicaciones del 
Congreso de la República la conformación de un Grupo de Trabajo encargado de examinar, 
evaluar y formular proposiciones en torno a políticas de Estado, normatividad, y proyecciones 
respecto a hechos y situaciones vinculados con la temática del Sistema de Telecomunicaciones en 
el Perú. 
 
El pedido ha sido fundamentado como necesario para el desarrollo del país dado que en el 
contexto del mundo globalizado contemporáneo, y en concordancia con uno de los objetivos del 
milenio, es crucial crear las bases que permitan su adecuada ubicación en la Sociedad de la 
Información. 
 
Cabe señalar que de las estrategias de comunicación que se pueda diseñar y aplicar,  dependerá, 
en general, la más amplia participación de las personas en el acceso a la información pública y en 
las decisiones de gobierno, la mejor generación de productividad y de beneficios empresariales y, 
por tanto, la mayor competitividad de nuestro Estado. 
 
Como se sabe, en un contexto de acelerado progreso de las tecnologías de la información, las 
transformaciones en materia de las telecomunicaciones son correlativamente profundas y hacen 
de este sector uno de los más importantes cuando se trata de vencer retos geográficos e 
instrumentales que limitan los procesos de cohesión social y de integración nacional, para pasar a 
una etapa superior de real democratización. 
 
“Esto debe ser un motivo de especial preocupación parlamentaria, pues si bien el Perú realiza 
significativos esfuerzos tendientes a modificar la estructura centralista que lo caracterizó 
históricamente, la regionalización y descentralización son procesos con dificultades a sortear, 
pero también con oportunidades que debemos capitalizar, entre ellas, se halla la de establecer un 
vigoroso sistema de telecomunicaciones cuyo mejor fruto será la articulación nacional”, explicó el 
congresista. 
Fuente: http://www.connuestroperu.com/actualidad/miscelanea/22-miscelanea/25251-
congresista-guevara-propone-grupo-de-trabajo-encargado-de-examinar-la-tematica-del-sistema-
de-telecomunicaciones-en-el-peru 
 
 
 
 

http://www.telecomnewsperu.info/noticia_detalle.php?id=494
http://www.connuestroperu.com/actualidad/miscelanea/22-miscelanea/25251-congresista-guevara-propone-grupo-de-trabajo-encargado-de-examinar-la-tematica-del-sistema-de-telecomunicaciones-en-el-peru
http://www.connuestroperu.com/actualidad/miscelanea/22-miscelanea/25251-congresista-guevara-propone-grupo-de-trabajo-encargado-de-examinar-la-tematica-del-sistema-de-telecomunicaciones-en-el-peru
http://www.connuestroperu.com/actualidad/miscelanea/22-miscelanea/25251-congresista-guevara-propone-grupo-de-trabajo-encargado-de-examinar-la-tematica-del-sistema-de-telecomunicaciones-en-el-peru
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 Telefónica anuncia que invertirá S/. 62 millones en la Región Ancash durante el 2012 
 
• Directivos de Telefónica se reunieron en Chimbote para analizar la situación y perspectivas de 
las telecomunicaciones en la Región. 
• La compañía anunció que este año prevé invertir S/. 62 MM en la región Ancash. 
• Robo de cables telefónicos es un problema creciente en la ciudad y afecta a miles de usuarios. 
• Telefónica anunció que en el segundo semestre 2012, llevará internet de alta velocidad a las 
localidades de Caraz, Carhuaz y Yungay. 
 
Telefónica dio a conocer hoy que durante el 2012 realizará una inversión de S/. 62 millones de 
soles en la región Ancash, monto que será destinado principalmente a obras de infraestructura en 
telecomunicaciones. 
 
Este anuncio fue realizado en el marco de un encuentro de directivos de Telefónica del Perú 
(Comité de Dirección Descentralizado), quienes arribaron a la ciudad de Chimbote para analizar la 
evolución y perspectivas de desarrollo del sector telecomunicaciones en la Región. 
 
Alvaro Badiola Guerra, gerente general de Telefónica señaló que "existe una creciente demanda 
de los usuarios de Chimbote y Huaraz por los servicios de telecomunicaciones, por lo que 
Telefónica continuará apostando por esta Región para permitir que cada vez más peruanos 
puedan acceder a los servicios de telecomunicaciones". 
 
Agregó que las telecomunicaciones son el motor de progreso de los pueblos y constituyen una 
pieza clave en la inclusión social en el Perú. "Como parte de nuestro compromiso con esta región, 
para el segundo semestre de este año, hemos previsto llegar con internet de alta velocidad a las 
localidades de Caraz, Carhuaz y Yungay", precisó Badiola Guerra. 
 
Asimismo, el ejecutivo destacó el proyecto Fibra Óptica de los Andes que a través de una nueva 
red de telecomunicaciones 1,800 km permitirá ofrecer internet de banda ancha a las principales 
ciudades de la sierra y la selva. 
 
Por otro lado, Badiola Guerra reiteró el compromiso de esta compañía con el pueblo ancashino a 
través de programas sociales de la Fundación Telefónica que actualmente benefician a más de 
1400 niñas, niños y adolescentes de inicial, primaria y secundaria de 27 colegios de las provincias 
de Santa y Huaylas del departamento de Ancash. 
 
Finalmente, indicó que uno de los principales problemas que Telefónica enfrenta en Chimbote es 
el robo de cables y es que esta ciudad está entre las primeras en las estadísticas de este delito a 
nivel nacional. "El robo de cables afecta directamente al ciudadano común, que se ve 
imposibilitado de comunicarse; sus consecuencias son aún más graves cuando ocurre una 
emergencia o cuando se deja incomunicada a una comisaría o a un hospital", explicó el directivo 
de Telefónica. 
Fuente: http://www.telecomnewsperu.info/noticia_detalle.php?id=491 
 

 
INTERNACIONALES 
 
Internet, el mejor aliado contra las dictaduras 
Internet acrecentó en 2011 su papel como medio de lucha contra los regímenes dictatoriales, que 
aumentaron el control de la red, lo que provocó cinco muertos y 200 detenidos, según el informe 
de Reporteros Sin Fronteras (RSF) difundido este lunes con motivo de la jornada mundial contra la 
"cibercensura". 
 
Doce países, entre ellos Bielorrusia o Cuba, son 'enemigos de internet'. Francia o Australia están 
considerados 'países en vigilancia' 
 

http://www.telecomnewsperu.info/noticia_detalle.php?id=491
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 El pasado año se saldó con una "violencia sin precedentes" contra los usuarios de internet por sus 
actividades de información a través de la red, según RSF. 
 
El número de arrestos se incrementó un 30% respecto a 2010, agrega la organización, que señala 
que 120 de esos "ciberdisidentes" permanecen encarcelados. 
 
"Los 'net-ciudadanos' -señala el informe- estuvieron, en 2011, en el corazón de los cambios 
políticos que afectaron al mundo árabe. Trataron, junto con los periodistas, de saltarse la censura, 
por lo que pagaron un alto precio". 
 
RSF también denuncia las "medidas desproporcionadas" adoptadas por "países llamados 
democráticos para proteger los derechos de autor". 
 
"La presión crece sobre los intermediarios técnicos, que deben hacer de policías de internet", 
señala la organización, que alerta sobre la aparición de empresas de vigilancia que ejercen de 
"mercenarios" en una "carrera armamentística" en internet. 
 
'Enemigos de internet' Doce países integran la lista de "enemigos de internet" establecida por la 
organización defensora de la libertad de prensa, que señaló que en esos Estados el acceso a la red 
está total o parcialmente restringido, filtrado y sometido a propaganda oficial. 
 
Bahrein y Bielorrusia, que hasta ahora eran países "bajo vigilancia", entran en esa lista, que 
comparten con Arabia Saudí, Birmania, Corea del Norte, Cuba, Irán, Uzbekistán, Siria, 
Turkmenistán y Vietnam. 
 
La organización considera a Bahrein "un ejemplo de represión exitosa, gracias al vacío de 
información mediante un arsenal de medidas represivas", entre las que figuran el arresto de 
bloggeros o la perturbación de las comunicaciones durante las manifestaciones de protesta. 
 
En Bielorrusia, el régimen del presidente Alexander Lukashenkov, aumentó su control de la red en 
reacción al eco que en las redes sociales encontraron las protestas contra su régimen, señala el 
informe. 
 
RSF afirma que el incremento de la "lista negra" de sitios web prohibidos y el bloqueo de internet 
durante las manifestaciones se sumaron al arresto de bloggeros y otras medidas de presión, 
enmarcados en una nueva ley de control de la red aprobada en enero pasado.  
 
Países en vigilancia 
Aunque la organización mantiene a Birmania en la lista, precisa que "próximamente puede 
abandonarla" si prosigue sus medidas de liberación de periodistas y bloggeros y levanta el 
bloqueo de páginas. 
 
Tailandia se quedó a las puertas de entrar en la lista de enemigos de internet, pero permanece en 
la de países bajo vigilancia, junto a Australia, Corea del Sur, Emiratos Árabes Unidos, Egipto, 
Eritrea, Francia, Malasia, Rusia, Sri Lanka, Túnez y Turquía y entran India y Kazajistán. 
 
De ella salieron Venezuela y Libia, ante las mejoras registradas en el último año. En el caso de 
Venezuela, la organización constató que "la legislación potencialmente liberticida" adoptada el 
año pasado y que motivó que el país fuera sometido a vigilancia, "no ha tenido por el momento 
efectos particularmente nefastos", por lo que decidió sacar al país de esa lista. 
 
También sale Libia, gracias a la caída del régimen de Gadafi, considerado por RSF como uno de los 
depredadores de la prensa en el mundo. 
 
Pero entran en la misma India y Kazajistán, el primero por la vigilancia impuesta a la red por las 
autoridades tras los atentados de Bombay de 2008, que "debilita la libertad de expresión", y el 
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 segundo por los "bloqueos de sitios de información y cortes de comunicación" durante los 
movimientos de protesta que tuvieron lugar el año pasado. 
Fuente: http://www.elmundo.es/elmundo/2012/03/12/comunicacion/1331511464.html 
 
 
Más de 600 dirigentes mundiales se reúnen en Doha para la Cumbre de la UIT Conectar el 
mundo árabe 
 
La inclusión digital, el empleo de los jóvenes y la banda ancha son los temas más destacados del 
orden del día. 
Representantes del máximo nivel de más de 20 delegaciones nacionales, incluidos seis Jefes de 
Estado y de Gobierno, 27 Ministros y dirigentes de algunas de las empresas de tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) más dinámicas del mundo se reúnen esta semana en Doha 
para trazar las políticas y estrategias que liberarán la próxima oleada de oportunidades y de 
crecimiento del mercado en toda la región árabe 
 
Acogida por el Estado de Qatar bajo el patronazgo del Emir de Qatar, este evento también servirá 
como plataforma para el anuncio de diversos compromisos en materia de conectividad por parte 
de los gobiernos, la industria y las instituciones académicas, asociando a diversos actores en 
nuevos proyectos centrados en los Estados Árabes, que contribuirán a acelerar la implantación de 
redes, aplicaciones y servicios. 
 
Entre los Jefes de Estado y de Gobierno que asistieron a la reunión figuraron Su Alteza el Jeque 
Hamad bin Khalifa Al-Thani, Emir del Estado de Qatar; S.E. el Sr. Ikililou Dhoinine, Presidente de la 
Unión de las Comoras; S.E. el Sr. Ismaël Omar Guelleh, Presidente de la República de Djibouti y 
Jefe de Gobierno; S.E. el General Michel Sleiman, Presidente de la República del Líbano; S.E. el Sr. 
Omer Hassan A. Al-Bashir, Presidente de la República del Sudán; S.A. el Jeque Hamad Bin 
Mohammed Al Sharqi, Miembro del Consejo Supremo, Soberano del Emirato de Al Fujairah; S.A. 
el Jeque Hamad bin Jassim bin Jabr Al-Thani, Primer Ministro y Ministro de Asuntos Exteriores del 
Estado de Qatar; S.E. el Sr. Abdelkader Bensalah, Presidente del Consejo Nacional de la República 
de Argelia; S.A. el Jeque Abdulla bin Hamad Al Khalifa, Representante Personal de Su Majestad el 
Rey de Bahrein; S.A. el Jeque Sabah Khalid Al-Hamad Al-Sabah, Viceprimer Ministro del Estado de 
Kuwait; y S.A. Sayyid Fahd bin Mahmoud al Said, Viceprimer Ministro para el Consejo de Ministros 
del Sultanato de Omán. 
 
El evento acogió asimismo a 27 Ministros y Viceministros de Argelia, Azerbaiyán, Bahrein, 
Comoras, Djibouti, Egipto, Iraq, Jordania, Kuwait, Líbano, Libia, Mauritania, Marruecos, Omán, 
Arabia Saudita, Somalia, Sudán, Túnez, Emiratos Árabes Unidos, Yemen y la Autoridad Palestina. 
Se dirigieron a los delegados asistentes a la ceremonia de apertura oficial, celebrada esta mañana 
en el Sheraton Resort and Convention Centre de Doha, Su Alteza el Jeque Hamad bin Khalifa Al-
Thani, Emir del Estado de Qatar; S.E. el Dr. Hessa Al-Jaber, Secretario General, ictQATAR; S.E. el 
Dr. Nabil Elaraby, Secretario General, Liga de Estados Árabes; el Dr. Hamadoun Touré, Secretario 
General de la UIT; y el Profesor Jeffrey Sachs, Director del Instituto de la Tierra, de la Universidad 
de Columbia. 
 
Durante los dos próximos días, se sumarán a otros 700 destacados expertos de toda la región y 
del mundo en una serie de paneles de discusión y mesas redondas de alto nivel centrados en los 
cinco temas de conferencia principales: 

¶ Ciberseguridad. 

¶ Acceso e Infraestructura. 

¶ Contenido digital y Multilingüismo. 

¶ Innovación de las TIC. 

¶ Jóvenes. 
 
El programa completo de la Cumbre Conectar el mundo árabe está disponible en la dirección: 
www.itu.int/ITU-D/connect/arabstates/programme.asp?language=e 

http://www.elmundo.es/elmundo/2012/03/12/comunicacion/1331511464.html
http://www.itu.int/ITU-D/connect/arabstates/programme.asp?language=e
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El mundo árabe es hoy una de las regiones más conectadas del mundo, pero también incluye 
países donde la conectividad sigue siendo escasa en comparación con la norma mundial. Además, 
la tasa de penetración media de la banda ancha fija de apenas el 2,2% en la región hace que aún 
no esté a la par con regiones tales como Asia y el Pacífico (6,2%), las Américas (15,5%) y Europa 
(25,8%). 
 
Dirigiéndose desde el podio a los delegados, el Dr. Touré de la UIT afirmó que una de las 
prioridades principales para los participantes en la Cumbre sería la elaboración de estrategias que 
permitan repetir el 'milagro móvil' en el terreno de la banda ancha. 
 
"Nos hemos reunido en la maravillosa ciudad de Doha para aprovechar los tremendos éxitos que 
ya se han logrado en las Cumbres Conectar África en 2007 y Conectar la CEI en 2009", declaró el 
Dr. Touré. "El lema de esta Cumbre es 'Construir, innovar, habilitar'. Creo firmemente que esta 
región constatará cómo las enormes sinergias ligadas a un idioma común, una cultura compartida 
y un impulso omnipresente para lograr el éxito empresarial se reúnen para crear oportunidades 
extraordinarias. Ésta es una región dinámica, rica en recursos humanos y materiales, y esta 
Cumbre representa una oportunidad única para los líderes de los gobiernos, de la industria y de la 
comunidad financiera internacional y regional para forjar estrategias comunes que garanticen el 
éxito mutuo." 
 
El Director de la Oficina de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT, Brahima Sanou, 
declaró que la conferencia de tres días de duración iba a desempeñar un papel importante a 
efectos de seguir precisando las prioridades de trabajo de la UIT en la región. "Un diálogo activo 
con todos los actores clave nos ayudará a prestar el mejor servicio posible a nuestros Estados 
Miembros y miembros del sector privado. Espero los resultados de esta Cumbre, y que estas 
decisiones se traduzcan en nuevas oportunidades empresariales para el mundo árabe." 
 
Durante el evento se produjo también la presentación de un nuevo Informe estadístico de la UIT 
sobre la situación de la conectividad en la región de los Estados Árabes: ICT adoption and 
prospects for the Arab region 2012. Puede consultarse un resumen ejecutivo del informe en la 
dirección: www.itu.int/net/newsroom/connect/arab/2012/index.aspx. 
El Informe completo está disponible en ingles en la dirección www.itu.int/ITU-D/ict/index.html 
LA versión árabe estará disponible en breve – si desea recibir una alerta cuando esté disponible, 
comuníquese con la Oficina de Prensa en la dirección pressinfo@itu.int. 
Vea las retransmisiones de este evento por la red, en vivo y archivadas, en: www.itu.int/ITU-
D/connect/arabstates/inc_information_display.asp?QID=8791&Language=en 
 
Fuente: http://www.itu.int/net/pressoffice/press_releases/2012/13-es.aspx 
 
 
 

  EVENTOS 

 

La nueva generación de Internet en América Latina 
Quito, Ecuador del 6 al 11 de mayo 
Fuente: http://www.telecomnewsperu.info/noticia_detalle.php?id=493 
 
Enterprise Connect 
El VoiceCon ferias que se celebran en diferentes ciudades de EE.UU., con el objetivo de atraer a 
los tomadores de decisiones en las empresas 
Gaylord Palms Resort & Convention Center, Orlando (Estados Unidos, USA) 
lun 26 marzo, 2012 a jue 29 marzo, 2012 
Fuente: http://www.nferias.com/enterprise-connect/ 
 

http://www.itu.int/net/newsroom/connect/arab/2012/index.aspx
http://www.itu.int/ITU-D/ict/index.html
http://www.itu.int/ITU-D/connect/arabstates/inc_information_display.asp?QID=8791&Language=en
http://www.itu.int/ITU-D/connect/arabstates/inc_information_display.asp?QID=8791&Language=en
http://www.itu.int/net/pressoffice/press_releases/2012/13-es.aspx
http://www.telecomnewsperu.info/noticia_detalle.php?id=493
http://www.nferias.com/enterprise-connect/
http://www.nferias.com/estados-unidos-usa/2012/marzo/
http://www.nferias.com/enterprise-connect/
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 WCIT-12 and WTSA-12: APT Preparatory Meeting 
19-24 de marzo de 2012, Cairns, Australia 
Fuente: http://www.itu.int/en/ITU-T/wtsa-12/prepmeet/Pages/apt3.aspx 
 
Día Mundial de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información 
17 de mayo de 2012, Ginebra, Suiza 
Fuente: http://www.itu.int/wtisd/index-es.html 
 
2012 United Nations Conference on Sustainable Development (RIO + 20) 
20-22 de junio de 2012, Río de Janeiro, Brasil 
Fuente: http://www.itu.int/themes/climate/events/rioplus20/ 
 
 
 

  CURSOS 

 

Curso de Economía en las Telecomunicaciones - OEA 2012 
 
Campus Virtual, del 1º de diciembre de 2012 al 30 de setiembre de 2013. 
El plazo de recepción de solicitudes vence el: 05 de octubre de 2012. 
 
Fuente: http://portal.concytec.gob.pe/index.php/areas-de-la-institucion/fondecyt/becas/becas-
internacionales/oportunidades-de-becas/2976-curso-de-economia-en-las-telecomunicaciones-
oea-2012.html 
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